
  

 
NOTA TÉCNICA 1 
 

CASOS DE CONTROL INTERNO 
DE LAS ASOCIACIONES SOLIDARISTAS 

 
Iniciamos una nueva fase de capacitaciòn solidarista, con la exposiciòn de una serie de eventos 
que han sucedido en este tipo de entidades debido a deficiencias administrativas y de control 
interno, y que han redundado en perjuicios econòmicos por fraudes y otros hechos dolorosos 
perpetrados por directivos o personal de la administraciòn. 
 
Consideramos que estos comentarios tienen un valor educativo y sirven como mecanismo de 
prevenciòn, para que cada entidad revise su funcionamiento y corrija o mejore los mecanismos 
defensivos para evitar que sucedan casos similares en ella. 
 
 

CASO No. 1 PRESTAMOS INEXISTENTES 
 

En una asociaciòn solidarista se descubriò que uno de los miembros del directorio, se habìa 
apropiado indebidamente de cierta cantidad de fondos de la entidad mediante el giro de 
cheques a supuestos asociados solicitantes de crèdito. 
 
El estudio de auditorìa determinò que para cometer el hecho se creaba un expediente de 
crèdito para el supuesto asociado, hasta culminar con la emisiòn del cheque respectivo, que era 
tomado por la persona autora del fraude. 
 
El registro auxiliar de prèstamos conciliaba perfectamente con el saldo de la cuenta mayor, ya 
que se le abría la tarjeta al supuesto deudor, quien no se daba cuenta de lo que pasaba porque 
no se le deducìa de planilla el importe de la cuota de repago de la deuda, aunque en apariencia 
hacìa abonos mensuales fuera de planilla, que realmente eran pagados por la otra persona. 
 
Este fraude se detectò cuando se le enviò a rebajar una cuota de prèstamo a un asociado que 
nunca habìa solicitado prèstamos, quien al notar que de su salario mensual se le habìa 
deducido cierta suma por este concepto, fue a las oficinas a pedir explicaciones sobre lo 
sucedido. 
 
Ahì mismo se le mostrò el expediente abierto a su nombre junto con la copia del cheque girado, 
supuestamente recibido y cambiado por èl, e inmediatamente se determinò que todo el 
expediente era falso. 
 
En la investigaciòn posterior se determinò la magnitud del perjuicio econòmico, y las fallas de 
control interno que fueron aprovechadas para incurrir en el delito, las cuales se corrigieron de 
inmediato para evitar la repeticiòn de similares anomalìas. 
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En lo que concierne a las entidades que dichosamente no han tenido que afrontar un evento de 
esta naturaleza, y dejando de lado el dicho aquel de que “Nadie escarmienta por cabeza ajena”, 
cada uno de estos comentarios tienen como propòsito poner en guardia al movimiento 
solidarista del paìs, para que tomen las medidas pertinentes en resguardo del patrimonio de los 
asociados. 
 
Este tipo de casos se pueden evitar con varias medidas de control interno de fàcil implantaciòn 
en cualquier entidad solidarista, sin importar su tamaño y estructura administrativa. 
 
A.-Envìo de estados de cuenta periòdicos. 
 
Al menos cada trimestre se le debe enviar un estado de cuenta a cada asociado, en el que 
conste el monto acumulado del ahorro y el aporte, junto con el saldo de sus adeudos. 
 
Cada estado de cuenta debe ser confrontado contra el tarjetero auxiliar, por el fiscal de la 
asociaciòn o un delegado suyo, quien debe constatar que cada afiliado reciba su respectivo 
documento y pueda presentarles sus dudas directamente a èl, para posibilitar la detecciòn de 
eventuales anomalìas o errores. 
 
B.-Crear un Comitè de Crèditos 
 
La existencia de un Comitè encargado de resolver sobre los crèditos, y sin cuya participaciòn 
se imposibilite emitir un cheque por ese concepto, desestima la opiniòn de crear expedientes 
falsos con fines fraudulentos. 
 
Cuando haya un sistema de crèditos automàticos hasta por un determinado porcentaje del 
ahorro acumulado del asociado, siempre es conveniente que cada operaciòn vaga refrendada 
por los miembros de este Comitè. 
 
C.-Todas las cuotas deben deducirse del salario. 
 
Excepto en el caso de los exasociados, el repago de todo tipo de crèditos debe hacerse por 
deducciòn de planilla, con lo cual se evita el manejo de efectivo y se sabe de inmediato cuàles 
crèditos no se estàn deduciendo y las razones de tal situaciòn. 
 
El caso de los prèstamos cuya cuota no se està reduciendo por planilla debe informársele a 
Junta Directiva, para que conozca del asunto y tome las medidas pertinentes despuès de 
investigar la causa de la falta de deducciòn. 
 
D.-En el manejo de toda operaciòn deben participar dos o màs personas. 
 
Con lo anterior se posibilita la segregaciòn de labores, de modo que una sola persona no tenga 
bajo su control el manejo completo de una operaciòn. 
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Específicamente en el caso de los prèstamos, debe evitarse que una misma persona revise y 
apruebe un crèdito, luego haga, firme y entregue el cheque al supuesto asociado. 
 
Los cheques deben ser entregados por una persona distinta de quienes los firman, despuès de 
completar los tràmites usuales. 
 
La conciliaciòn del tarjetero auxiliar de prèstamos contra la cuenta de mayor debe hacerla una 
persona distinta de quien lo maneja, y de preferencia debe revisarla el fiscal o su delegado. 
 
A principios de mes, debe revisarse que todas las operaciones crediticias del mes trasanterior 
sean reportadas a planilla y estèn en proceso de deducciòn de sueldo. 
 
Este control puede hacerse directamente del libro de Bancos, en donde se anotan todos los 
cheques emitidos mensualmente y estar a cargo de alguno de los miembros del Comitè de 
Crèditos. 
 
 
 
 
Lic. Milton Arias C. 
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